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                                                  AVISO 
Ante la dificultad de notificar personalmente al señor(a) FILOMENA FLORIAN OSPINA, 
luego de haberle enviado la respectiva respuesta a la dirección registrada en el 
requerimiento ingresado en el Sistema Distrital de Quejas y Soluciones – SDQS con 
No 658512026, 

 

 
LA SUSCRITA LEIDY PAOLA MESA ALVARADO 

Subdirectora Local Para La Integración Social 

 

HACE SABER 

Que teniendo en cuenta que no fue posible entregar la respuesta por:  

1. Se desconoce la información o datos sobre la dirección para entrega de 

respuesta ________ 

2. Devuelta por la oficina de correspondencia de la SDIS porque la dirección 

es incorrecta ____ 

3. La dirección no existe 

_______

  

4. El destinatario es desconocido ________ 

  

5. No hay quien reciba la comunicación ________  

6.  Cambio de domicilio 

_________

  

7. Otro 

_____X____

  

 

Se publica el presente aviso, con copia de la respuesta a la solicitud No. 

658512026 
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Contra la presente no procede recurso alguno y el mismo se entenderá 

notificado al finalizar el día siguiente de desfijado este documento. 

 

 

 

 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN 
 

Para notificar al interesado, se fija el presente aviso en un lugar público de la 
Secretaría Distrital de Integración Social por el término de cinco (5) días 
hábiles, hoy  23 de 02   del 2026 a las 8:00 a.m 

 

 

 

LEILDY PAOLA MEA ALVARADO 

Subdirectora Local Para La Integración Social Kennedy 

 

 

CONSTANCIA DE DESFIJACIÓN 

 

Luego de haber permanecido fijado por el término legal, se desfija el presente aviso 

hoy  27  de _02_  del 2026 a las 4:30 p.m. 

 
 

 

 

 

LEIDY PAOLA MESA ALVARADO 

Subdirectora Local Para La Integración Social Kennedy 

 

 

 
Proyecto: Esperanza Buitrago de Patarroyo 
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SECRETARÍA DE

INTEGRACIÓN SOCIAL BOGOTA BOGOTA
ALCALDIA MAYOR

d Dependencia: 26 Fol:

Código 1213012

Bogotá D.C, 02 de febrero de 2026

Señora

FILOMENA FLORIAN OSPINA

Cedula de Ciudadanía: 51771288

Dirección: Calle 38 C Sur # 92-32 barrio Paraíso

Correo electrónico: vanne.romero@hotmail.com

Contacto: 3197802588 -3107630041

Ciudad

Fecha: 2026-02-02 13:09:06

Radicado: S2026017311

hite: SUBDIRECCION LOCAL KENNEDYI SUBOIRECCION LOCAL KENNEDY

Datos de Notificación

Nombres/Apellidos:

Tipo y No. Identificación:

Fecha:
Hora:

DD MM AAAA
HH MM

3004
V2

Asunto: Respuesta a Derecho de Petición DP 18

Referencia: Requerimiento 658512026

Respetada Señora Filomena:

Causal de Devolución

C1 02 DS DE NE_ RH NR FA FM FZ

-2026pseryaciones: No coNoreN alo PerSoNy
:

CUSUCONNiGOCiO 7 P.sos en
 cre

P9A1Blmcy 6-7524

Cordial saludo. En atención a la solicitud con número de radicado de la referencia, remitida a la

Secretaría Distrital de Integración Social, Subdirección para la Discapacidad - Servicio Transferencias
para Personas con discapacidad", y en cuya parte pertinente señala:

"FILOMENA FLORIAN OSPINA IDENTIFICADA CON CEDULA DE CIUDADANIA 51771288

ACTUANDO COMO CUIDADORA DEL SEÑOR JOSE FERNANDO ROJAS FLORIAN

IDENTIFICADO CON CEDULA DE CIUDADANIA 80736516. NOS PERMITIMOS SOLICITAR A

USTEDES, DE LA MANERA RESPETUOSA, QUE SE PUEDA PRIORIZAR LA VINCULACION AL

SUBSIDIO DE DISCAPACIDAD, ESTO, TODA VEZ QUE MI ESPOSO Y YO SOMOS ADULTOS

MAYORES, SIN INGRESOS, CON CONDICIONES DE SALUD, Y ATENDIENDO EL CUIDADO

PERMANENTE DE MI HIJO JOSE FERNANDO. ASI LAS COSAS, ESTAREMOS ATENTOS A SU

RESPUESTA, YA QUE LA SITUACION ECONOMICA HA DIFICULTADO LA COBERTURA DE

NUESTRAS NECESIDADES BASICAS. AL PRESENTE ME PERMITO APORTAR CERTIFICADO DE

DISCAPACIDAD DE MI HIJO E HISTORIA CLINICA DE LA CUIDADORA.", se precisa:

La Secretaría Distrital de Integración Social (SDIS) es una entidad pública de nivel central de la

cuidad de Bogotá, líder del sector social, responsable de la formulación e implementación de
políticas públicas poblacionales orientadas al ejercicio de derechos; ofreciendo servicios sociales

y promoviendo en forma articulada la inclusión social, el desarrollo de capacidades y la mejora de
la calidad de vida de la población en mayor condición de vulnerabilidad, con un enfoque territorial.

Es preciso mencionar que, los servicios sociales de la entidad, se regulados conforme a los
criterios establecidos en la Resolución 218 de 2023 "Por la cual se definen las reglas aplicables a

los servicios sociales, los instrumentos de focalización de la SDIS, y se dictan otras disposiciones" y el

actual porfolio de servicios.

Sede Principal: Carrera 7 # 32-12/ Ciudadela San Martín

Secretaría Distrital de Integración Social
Teléfono: 3 27 97 97

www.integracionsocial.gov.cO

Buzón de radicación electrónica:

correspondenciaexterna@sdis.gov.CO

Código postal: 110311

Saan Ramirez
c.c. 1.031.134.053

06 FEB 2026
ALCALDÍA MAYOR

DE BOGOTA D.C.
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ALCALDIA MAYOR

FOR-GD-004
V2

Se consultó en el Sistema de Información para Registro de Beneficiarios - SIRBE -fuente de
información de la Secretaría Distrital de Integración Social (SDIS), validando que el señor JOSE
FERNANDO ROJAS FLORIAN identificado con cedula de ciudadanía 80736516, se encuentra
focalizado y priorizado en el servicio "Transferencias para Personas con discapacidad" desde el
16/09/2025, servicio que realiza la entrega de una transferencia para personas con discapacidad a
través de bono canjeable por alimentos o transferencia monetaria no condicionada que va dirigido
a personas con discapacidad hasta los 59 años y 11 meses de edad, que se encuentren en
pobreza extrema, pobreza moderada o vulnerabilidad por inseguridad alimentaria y residan en
Bogotá.

es

Es preciso señalar que el ingreso al servicio Transferencias para Personas con discapacidad, no

inmediato, puesto que cuenta, con una lista de priorización, la cual se sigue rigurosamente en
estricto orden, con el fin de garantizar el derecho a la igualdad y el acceso a los servicios por parte de

quienes han agotado todo el procedimiento y se encuentran en mayor grado de vulnerabilidad de
acuerdo con los criterios de priorización del servicio señalados a continuación:

Criterios de priorización en su orden: 1. Persona con discapacidad víctima de hechos violentos
asociados con el conflicto armado, residente en la ciudad de Bogotá y de acuerdo con las directrices

establecidas en la Ley 1448/2011 y los Decretos Nacionales 4633, 4634 y 4635 de 2011 y la Ley
2078/21 incluido en el Registro Único de Víctimas – RUV 2. Persona con discapacidad que requiera
apoyos extensos y generalizados validados por la SDIS 3. Persona que vive en soluciones

habitacionales temporales "paga diarios" 4. Persona con discapacidad registradas en la encuesta

SISBEN IV en la ciudad de Bogotá y clasificados en los grupos A, By C 09. 5. Persona con

discapacidad, Indígena, Afrocolombiana, Palanquera, Raizal, Rom o Gitana registrada en los listados
oficiales, avalados por la entidad gubernamental competente o registrada en el Sistema Nacional de

Información Indígena, los listados censales de los cabildos indígenas avalados y/o el Consejo
Consultivo y de Concertación para los Pueblos Indígenas en Bogotá y/o la comisión Consultiva de las
Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras en Bogotá.

En virtud de lo anterior, se procedió a verificar los acercamientos y atenciones realizadas desde la
Subdirección local, encontrando que el 05/11/2025, el 09/12/2025 y el 19/01/2026 en el Centro de
Desarrollo Comunitario de Bellavista se presentó la señora FILOMENA FLORIAN OSPINA solicitando

información sobre el estado de la postulación de su hijo en el servicio "Transferencias para Personas

con discapacidad", donde se realizó la atención correspondiente y se informó el puesto que se
encontraba a nivel local de acuerdo a la lista de priorización de cada mes.

Se realiza consulta de la lista de priorización más reciente del servicio Transferencias para Personas

con discapacidad" con corte del 15/01/2026, evidenciando que el señor JOSE FERNANDO ROJAS

FLORIAN se encuentra a nivel distrital en el puesto 2506 y a nivel local en el puesto 299.

Es importante mencionar que, la asignación del servicio atiende a los principios de transparencia,
equidad e igualdad establecidos en la Constitución Política de Colombia teniendo en cuenta que los

servicios sociales prestados por la Secretaría Distrital de Integración Social, en el marco de sus

competencias, se enmarcan en el criterio de asignación de bienes escasos, los cuales exigen una

ejecución eficiente y focalizada, solamente para quienes cumplan los pasos y requisitos para el

acceso, es decir, la solicitud o inscripción al servicio por quienes voluntariamente desean ingresar a
los servicios, así como la validación de condiciones de vulnerabilidad por parte de la entidad.

Sede Principal: Carrera 7 # 32-12 / Ciudadela San Martín

Secretaría Distrital de Integración Social
Teléfono: 3 27 97 97

www.integracionsocial.gov.co

Buzón de radicación electrónica:

correspondenciaexterna@sdis.gov.cO

Código postal: 110311

ALCALDÍA MAYOR

DE BOGOTÁ D.C.














